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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 04516/INFOEM/IP/RR/2023 Y
ACUMULADOS


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 04516/INFOEM/IP/RR/2023, 04626/INFOEM/IP/RR/2023, 04627/INFOEM/IP/RR/2023 y
04636/INFOEM/IP/RR/2023 ACUMULADOS.


Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben Guadalupe Ramírez Peña y Sharon Cristina Morales Martínez, emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto a la resolución dictada del recurso de revisión 04516/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual fue resuelto conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:

I. Antecedentes.


A través de las solicitudes de acceso a la información que nos ocupan, la persona solicitante requirió lo siguiente:
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	Solicitudes de Información

	00493/ZINACANT/IP/2023
“Todos los títulos o máximo grado de estudios de todo el personal del ayuntamiento”

	00647/ZINACANT/IP/2023
“SOLICITO LA CEDULA Y EL TITULO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL” (Sic)

	00618/ZINACANT/IP/2023
“SOLICITO LAS CÉDULAS PROFESIONALES Y CURRICULUMS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA CONTRALORIA MUNICIPAL” (Sic)

	00648/ZINACANT/IP/2023
“SOLICITO EL TITULO OY EL DOCUMENTO QUE ACREDITA EL GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS DE LOS DIRECTORES DE: OBRAS PÚBLICAS, JUVENTUD, INSTITUTO DEL DEPORTE, INSTITUTO DE LA MUJER, DESARROLLO SOCIAL, ADMINISTRACIÓN,
TESORERÍA MUNICIPAL , GOBERNACIÓN, PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS” (Sic).





En respuestas, el Sujeto Obligado proporcionó la siguiente información:

 (
00493/ZINACANT/IP/2023
“Se proporciona respuesta a la solicitud de folio 00493/ZINACANT/IP/2023 a través del
 
documento
 
anexo”
A
 
su
 
respuesta,
 
adjuntó
 
los
 
siguientes:
i) Oficio sin número, de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la
 
Unidad
 
de Transparencia
 
y
 
dirigido
 
al
 
Solicitante
 
de
 
la
 
Información,
 
mediante
 
el
 
cual
 
arguyó
RESPUESTAS
 
PROPORCIONADAS
)
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que la solicitud de información se turnó al área competente, a saber, la Dirección de Administración, quien remitió su respuesta mediante oficio ZIN/DA/1929/2023, de fecha veintiuno de julio de dos mil veintitrés, en los términos siguientes:

“…se adjunta archivo electrónico denominado “Registro de Grado Máximo de Estudios- Personal del Ayuntamiento”, que atiende lo solicitado.

No omito mencionar, que en la columna de “Grado Máximo de Estudios”, algunos
campos se visualizan “vacíos y sombreados”, esto se debe, porque no se cuenta con algún referente informativo para reportar.
…”
ii) Listado que contiene 838 registros del Nombre del Servidor Público y el grado máximo de estudios.
00647/ZINACANT/IP/2023

“SE PROPORCIONA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO: 00647/ZINACANT/IP/2023 A TRAVÉS DEL DOCUMENTO ANEXO”

A su respuesta, adjuntó los siguientes:

i) Oficio sin número, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de la Información, mediante el cual arguyó que la solicitud de información se turnó al área competente, a saber, la Dirección de Administración, quien remitió su respuesta mediante oficio ZIN/DA/2180/2023, de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, en los términos siguientes:

“…hago de su conocimiento que en el expediente de personal que está bajo resguardo en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos, se no cuenta con algún soporte documental referente a Cedula o Titulo del Presidente Municipal Constitucional.”

Lo anterior debido a que los artículo 118 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, no señalan la obligatoriedad para que se entregue documentos a esta Dirección a mi cargo. Ya que ostenta un cargo de elección popular.
…”
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 (
00618/ZINACANT/IP/2023
“SE PROPORCIONA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO:
 
00618/ZINACANT/IP/2023
 
A
 
TRAVÉS
 
DEL
 
DOCUMENTO
 
ANEXO”
A
 
su
 
respuesta,
 
adjuntó
 
los
 
siguientes:
i) Oficio sin número, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular
 
de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de la Información, mediante el cual
 
arguyó que la solicitud de información se turnó al área competente, a saber, la Dirección de
 
Administración, quien remitió su respuesta mediante oficio ZIN/DA/1921/2023, de fecha
 
veintiuno
 
de
 
julio de
 
dos
 
mil
 
veintitrés,
 
en los términos siguientes:
“…le comento que 
adjunto información Solicitada y en el siguiente cuadro se detalla lo
 
que
 
se está proporcionando
:
Sin
 
dejar
 
de
 
omitir que
 
los
 
soportes
 
documentales
 
que
 
se
 
entregan
 
son
 
los
 
que
 
se
 
poseen
 
en
 
esta
 
Unidad Administrativa.
)
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 (
00648/ZINACANT/IP/2023
“SE PROPORCIONA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO:
 
00648/ZINACANT/IP/2023
 
A
 
TRAVÉS
 
DE
 
LOS
 
DOCUMENTOS
 
ANEXOS”
A
 
su
 
respuesta,
 
adjuntó
 
los
 
siguientes:
i) Oficio ZIN/UT/3379/2023, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, signado por el
 
Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de la Información, mediante el
 
cual arguyó que la solicitud de información se turnó al área competente, a saber, la Dirección
 
de Administración, quien remitió su respuesta mediante oficio ZIN/DA/1948/2023, de fecha
 
treinta
 
y uno de
 
julio de
 
dos
 
mil veintitrés,
 
en
 
los
 
términos siguientes:
“…a continuación, 
se adjuntan los siguientes documentos (de servidores públicos),
 
que acreditan el grado máximo de estudios, 
mismos que se resguardan en esta unidad
 
administrativa:
…”
ii)
 
Adjuntó
 
diversos
 
Curriculum
 
Vitae
 
y
 
dos
 
cédulas
 
profesionales.
)
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 (
No omito informar que, 
el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de
 
Zinacantepec (IMCUFIDEZ), 
es un organismo descentralizado de este Ayuntamiento;
 
razón por la cual, 
se orienta y sugiere al ciudadano dirija la solicitud a dicha
 
institución
 
para
 
que
 
sea
 
atendida
 
en
 
su totalidad
 
el
 
requerimiento.
…”
ii)
 
Adjunta
 
5
 
títulos
 
y
 
dos
 
cédulas
 
profesionales.
)
Una vez conocidas las respuestas del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso los
medios de impugnación citados al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente:

 (
04516/INFOEM/IP/RR/2023,
 
relacionado
 
con
 
la solicitud
 
de
 
información
00493/ZINACANT/IP/2023
“ACTO
 
IMPUGNADO
NO
 
ENTREGA
 
INFORMACIÓN”
RECURSOS
 
DE
 
REVISIÓN
)
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	“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
"LA LEY NO SE LEE, SE INTERPRETA", Y LAS SOLICITUDES POR IGUAL, OSEA ESA LISTA QUE TITULOS, CERTIFICADOS, LO QUE SEA ESO NO ME
DICE NADA”

	04626/INFOEM/IP/RR/2023, relacionado con la solicitud de información
00647/ZINACANT/IP/2023

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA”


“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
"NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA”

	04627/INFOEM/IP/RR/2023, relacionado con la solicitud de información
00618/ZINACANT/IP/2023

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA EL ACTA DE COMITÉ DONDE SE APRUBE EL TESTADO DE LOS CV”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGA EL ACTA DE COMITÉ DONDE SE APRUBE EL TESTADO DE LOS CV”

	05636/INFOEM/IP/RR/2023, relacionado con la solicitud de información
00648/ZINACANT/IP/2023

“ACTO IMPUGNADO
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	LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO”


“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA NO MANDAN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SOLICITADOS Y EL INSTITUTO DEL DEPORTE SE
NEGO A DAR LA INFORMACIÓN”



Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones.


Así las cosas, el Instituto consideró que parte de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente resultaban fundados, y determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información número 00493/ZINACANT/IP/2023,	00618/ZINACANT/IP/2023	y
00648/ZINACANT/IP/2023,   referentes   a   los   Recursos   de   Revisión   número
04516/INFOEM/IP/RR/2023,	04627/INFOEM/IP/RR/2023	y
04636/INFOEM/IP/RR/2023, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos en los que obre lo siguiente:






Página 8 de 19

[image: ] (
LFZR6TORR0W5MzH6gG8yotDS
)


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 04516/INFOEM/IP/RR/2023 Y
ACUMULADOS


1. Títulos profesionales y/o documento que acrediten el último nivel de estudios de todos los servidores públicos del Ayuntamiento que obraran en sus archivos al siete de julio de dos mil veintitrés.
2. Acta del Comité de Transparencia, donde de manera fundada y motivada confirme los datos clasificados como confidenciales de la Curricula Vitae proporcionada en Respuesta.
3. El Acuerdo del Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado donde se confirme la inexistencia del Título Profesional del Titular de la Dirección de Cultura y Turismo, en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y/o documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De no obrar la información señalada en el numeral 1, referente a los títulos profesionales, de los titulares de área que por disposición legal deban contar con título profesional, tales como Secretario del Ayuntamiento, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico o equivalente, Director de Desarrollo Urbano o equivalente, Director de Ecología o equivalente, Director de Desarrollo Social o equivalente, titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte, Instituto Municipal de la Mujer o equivalente y titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal o equivalente deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo señalado en los artículos 19, párrafo tercer, 169 y 170 de la Ley de la materia.

De no obrar la información referente a lo ordenado en el numeral 1, respecto a la Coordinación de Asuntos Intergubernamentales y Coordinación de Asesores, al no advertirse dentro de su estructura orgánica o, respecto de regidores y síndico, por no




Página 9 de 19

[image: ] (
LFZR6TORR0W5MzH6gG8yotDS
)


VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 04516/INFOEM/IP/RR/2023 Y
ACUMULADOS


obrar en sus archivos, bastará con que lo haga del conocimiento al Recurrente de manera precisa y clara.

II. Razones del Voto Particular.


· De la fotografía de los servidores públicos.

Derivado de lo anterior, es preciso señalar que se comparte el sentido de la resolución, no obstante, del análisis de las constancias que conforman el expediente electrónico, se desprendió que la información solicitada es susceptible de transparentarse pues se encuentra relacionada con la gestión pública y con su publicidad, se favorece indudablemente a la rendición de cuentas.

Sin embargo, se considera que de los documentos que se ordena entregar es posible que se contenga la fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, además, de que representa un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por tanto, es un dato personal confidencial que debe protegerse en los documentos que lo contengan, según lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
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Ahora bien, en materia de servidores públicos existen funciones que por su naturaleza pueden ser de un mayor interés público, es decir, aquellas que tienen un impacto directo en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad o de las instituciones públicas, ejemplo de ello pueden ser los servidores públicos cuya función implica una posición de poder que deba estar sujeta a escrutinio y rendición de cuentas ante la sociedad; otros ejemplos son los servidores públicos responsables de la administración de recursos públicos, la implementación de políticas públicas, la prestación de servicios públicos, entre otros.

Por lo que, dado el interés público que reviste a las funciones de las y los funcionarios que dan atención al público, así como aquellos que cuenten con la calidad de mando medio y/o superior, las suscritas consideramos que se debe dejar visible su fotografía pues, hacer pública la imagen de éstos, puede contribuir a la transparencia y la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía identificar a los funcionarios que toman decisiones importantes en su nombre.

Sin embargo, para el caso que nos ocupa se ordenó la entrega de información que, dada su propia y especial naturaleza, podría contener la fotografía de servidoras y servidores públicos que laboran para EL SUJETO OBLIGADO que no son mandos medios ni superiores y que tampoco tienen funciones de atención al público, por lo que los documentos que contengan dicho dato deberían ser entregados en versión pública testando la fotografía, pues se considera importante equilibrar el interés público con el derecho a la privacidad de las y los servidores públicos y ponderar si realmente es necesario y proporcional hacer pública su imagen, pues, en algunos casos, el interés público de hacer pública la imagen de
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un servidor público puede justificar la limitación de su derecho a la privacidad, pero esto debe evaluarse cuidadosamente en cada caso y no ser la regla general.

· Del grado de estudios.

Ahora bien, si bien se comparte en esencia el estudio realizado por los diferentes cargos que se señalan; sin embargo, en cuanto a los documentos en donde conste el último grado de estudios de los regidores y el síndico, que se ordenan en el punto 1 del resolutivo segundo, las suscritas no comparten las consideraciones que fueron vertidas en la presente resolución, en virtud de que, para las emisoras del voto en el presente caso, los documentos ordenados de manera particular, no son requisitos necesarios, pues al tratarse de un cargo público designado por elección popular, no se requiere acreditar determinado grado de estudios e información curricular, por lo tanto, en el caso de los Ayuntamientos, no hay manera de dar satisfacción a la información específica requerida.

Determinado lo anterior, es pertinente mencionar que en estas circunstancias no resulta exigible al SUJETO OBLIGADO requerirle la entrega de información que no obra en sus archivos, toda vez que de conformidad con los artículos 117, 118, 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los integrantes del ayuntamiento, propietarios o suplentes deberán cumplir una serie de requisitos, de las cuales no se advierte la obligación de entregar los Títulos y cédulas que acrediten sus grados académicos, sirve de ilustración la siguiente cita:
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“Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros más llamados Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de paridad de género.

CAPÍTULO SEGUNDO

De los Miembros de los Ayuntamientos

Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidoras y los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. Las regidoras y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Las síndicas electas y los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente.

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:

I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
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II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.

IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;

V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y

VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos:

I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo;

II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo;

III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados o consejeras o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación;

IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad;
V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y
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VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente.”

De igual forma, el Código Electoral del Estado de México señala:

“Artículo 16. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Local son elegibles para el cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado de México. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son elegibles para los cargos de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la Constitución Local, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. Las ciudadanas y los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una vez que concluya la jornada electoral.

Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a las candidaturas a Gobernadora o Gobernador, Diputada, Diputado o integrante de los ayuntamientos deberán satisfacer lo siguiente:

Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente.

II. No ser magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
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III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.

IV. No ser consejera o consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.

V. No ser consejera o consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

VII. No ser secretaria, secretario o subsecretaria o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección, y

VIII. Ser electo o designado candidata o candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule”

En relación a estos preceptos, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 18, fracción I dispone que una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último
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año de la gestión del ayuntamiento saliente, dicha reunión tendrá por objeto que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que el Presidente Municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo.

De tal suerte que la Constitución y la Ley Orgánica Municipal considera a las y los Regidores como servidores que ostentan un cargo de elección popular, por lo tanto, se reitera que no se encuentran constreñidos a entregar los documentos solicitados por LA PARTE RECURRENTE, toda vez que por la naturaleza de su designación, estaríamos ante una excepción, por lo que no es posible entregar la información solicitada, en virtud de que como se analizó en líneas anteriores, no se encuentran obligados a generarla, poseerla o administrarla.

En este contexto, EL SUJETO OBLIGADO no está obligado a generar documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información, situación que contravendría al contenido sustantivo del derecho de acceso a la información pública, sirve de sustento a este argumento el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que versa de la siguiente manera:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados
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deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Es por las razones antes expuestas que las suscritas no comparten estos dos puntos del estudio de la resolución dictada, y, por ende se emite el presente Voto Particular Concurrente, pues consideramos que no se debe dejar visible la fotografía de documentos que hayan sido expedidos antes de fungir como servidores y servidoras públicas, por tanto, se estima que se actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se debió ordenar los documentos que comprueben el ultimo grado de estudios de los Integrantes del Ayuntamiento (Presidente, Síndico, Regidores y Regidoras) pues no existe fuente obligacional para ordenar dichos documentos.





SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ COMISIONADA

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA COMISIONADA
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Sharon Cristina Morales Martínez Comisionada
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